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Medellín,  dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 6 de sept iembre 

de 2021 adicionado el 19 de noviembre de 2021 , mediante el  cual revocó el 

mandamiento de pago y condenó en costas a la parte ejecut ante.  

 

I . ANTECEDENTES 

 

CONSORCIO MULATOS II ,  actuando a través de apoderado judicial ,  formuló 

demanda ejecut iva en contra deENERGÍA DEL SUROESTE S.A E.S.P. ,  con 

pretensión de l ibrar mandamiento de pago por las sumas de dinero 

contenidas en cinco (5) facturas,  así:   

 

1.  Por la suma de dos mil lones novecientos noventa y dos mil  cinco pesos 

con setenta y ocho centavos ($2.992.005,78), contenidos en la factura N° 

00000228, más intereses de mora desde el 6 de agosto de 2019, al  pago de 
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la obl igación,  a la tasa máx ima legal permit ida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

2.  Por la suma de cuatro mil lones noventa y seis mil  t rescientos t reinta y un 

pesos ($4.096.331), contenidos en la factura N° 00000232, más intereses de 

mora desde el  18 de agosto de 201 9,  al  pago de la obl igación, a la tasa 

máxima legal permit ida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

3.  Por la suma de cuarenta y ocho mi l lones ciento treinta mil  ciento catorce 

pesos ($48.130.114),  contenidos en la factura N° 00000234,  más inte reses 

de mora desde el 18 de agosto de 2019, al  pago de  la obl igación, a la tasa 

máxima legal permit ida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

4.  Por la suma de cuatrocientos noventa y cuatro mil lones ochocientos 

noventa y cinco mi l  ciento ocho pesos, con ochenta y dos centavos 

($494.895.108,82), contenidos en la factura N° 00000245, más intereses de 

mora desde el 23 de sept iembre de 2019,  al  pago de la obl igación, a la tasa 

máxima legal permit ida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

5.  Por la suma de cincuenta y t res mil lones ciento veint i t rés mil  t rescientos 

cuarenta y seis pesos ($53.123.346), contenidos en la factura N° 00000262,  

más intereses de mora desde el 9 de enero de 2020, al  pago de la 

obl igación, a la tasa máxima legal pe rmit ida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Octavo Civi l  del Circuito de 

Medel l ín, que luego de inadmit i r la demanda, mediante proveído del 3 de 

noviembre de 2020 l ibró mandamiento de pago en l a forma sol ici tada.  

 

Noti f icada la parte demandada formuló recurso de reposición f rente al 

mandamiento de pago , aduciendo que los t í tu los base de recaudo no 

cumplen con los requisi tos legales de los t í tulos ejecut ivos porque no 

cont ienen obl igaciones claras,  expresas y exigibles; que tampoco cumplen 

con los requisi tos específ icos del t í tulo valor factura, en tanto no cont ienen 
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la mención del derecho que en el las se incorpora; ni  constancia en el original  

sobre las condiciones de pago, porque se aportaron copi as y no los 

originales, insist iendo en que la ejecución no podía iniciarse con copias de 

las facturas.   

 

El recurso fue resuelto mediante auto del 6 de sept iembre de 2021,  en el  

cual el  Despacho de primer grado consideró , en esencia, que las facturas 

base de recaudo no fueron arrimadas en original,  lo que impl ica que no 

cumplen con los requisi tos para adelantar la ejecución,  decidiendo reponer 

la orden de apremio contenida en la providencia del 3 de noviembre de 2020,  

advi rt iendo que no había lugar a estud iar las demás def iciencias que frente a 

los t í tu los planteó la parte recurrente.   

 

El apoderado de la parte demandante sol ici tó se aclarara la anterior 

providencia aduciendo que, para cumpli r el  requisi to exigido en la 

inadmisión, acudió y aportó al juzgado las facturas originales y, el  apoderado 

de la parte demandada sol ic i tó adición para que se ordene el  levantamiento 

de las medidas cautelares.  

 

En providencia del  19 de noviembre de 2021 el  juzgado decidió negar la 

aclaración señalando que la providencia  no genera motivo de duda en cuanto 

a lo decidido, porque lo resuelto no t iene relación alguna con la presentación 

f ísica o no de los documentos base de recaudo, que es lo aducido por el  

sol ici tante de aclaración;  s ino , con los requisi tos de dichos documen tos 

f ísicos para ser tenidos como tí tulos valores y, dispuso adicionar el  referido 

proveído para ordenar el  levantamiento de las cautelas , condenando en 

costas a la parte ejecutante con ocasión del levantamiento  de éstas.  

 

Resuelta la aclaración y adición , el  apoderado de la parte demandante 

formuló recurso de apelación contra el auto que revocó el mandamiento de 

pago, para sustentar su inconformidad expresó que las facturas que fueron 

presentadas en forma física el día 14 de diciembre de 2020, t ienen el 

carácter de or iginales y cumplen los requisi tos de los art ículos 615 y 617 del  

Estatuto Tributario, así como el art ículo 621 del Código de Comercio en lo 
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atinente a los requisi tos generales de los t í tulos valores; que el art ículo 617 

del Estatuto Tributario  establece que: “Para efectos t r ibutarios, la expedición 

de factura a que se ref iere el  art ículo 615 consiste en entregar el  original de 

la misma, con el l leno de los siguientes requisi tos: (. . . )” ,  norma de la cual 

surgió en Colombia la costumbre mercant i l  de entregar el  original al  deudor,  

mientras que el acreedor conserva la copia y, para fundar su postura, trajo a 

colación la sentencia T -085 de 2001 de la Corte Const i tucional;  un auto del  

31 de marzo de 1997 emit ido por el  Magist rado Edgardo Vi l lamil  Por t i l la en 

el Tr ibunal Superior de Bogotá, Sentencia del 2 de sept iembre de 2004 de la 

Corte Suprema de Just icia y sentencia del 24 de octubre de 2008 también 

del Tribunal Superior de Bogotá, relat ivas al tópico de la copia de la factura 

y a que la original idad del t í tulo se desprende de sus f i rmas  

 

Señaló que la cal idad de original  de un t í tulo valor corresponde al l leno de 

los requisi tos legales, en especial los señalados en los art ículos 422 del  

Código General del  Proceso, 621 y 772 del Código de Comercio  y los 

art ículos 615 y 617 del Estatuto Tributario y no al hecho de que en el  

extremo inferior derecho del documento aparezca la leyenda “copia del  

original ” ,  porque lo que hace original  el  t í tulo es la concurrencia de la 

mención del derecho que en el  t í tu lo se incorpora y la f i rma de quién lo crea,  

requisi tos que son cumplidos por las facturas anexadas al proceso,  toda vez 

que presentan f i rma autógrafa y sel lo.  

 

Por ot ro lado, adujo que el  juzgado de primer grado no acató lo dispuesto en 

el art ículo 361 del  CGP respecto a que “ las costas serán tasadas y 

l iquidadas con cri ter ios objet ivos y veri f icables en el expediente”,  pues se 

l imitó a revocar el  auto que l ibró mandamiento de pago, sin veri f icar los 

cri terios objet ivos y veri f icables que exige la norma.  

 

La alzada se concedió en auto del 10 de diciembre de 2021 y el expediente 

arribó a esta Corporación el 18 de enero de 2022,  pero en providencia del 30 

de marzo de 2022 se dispuso devolver el  expediente al juzgado de primer 

grado a efecto de que incorporara de forma digi tal  las facturas objeto de 

discusión y también para que arribara el original de éstas.  
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Cumplido lo anterior,  el  expediente fue al legado nuevamente a este 

despacho el 21 de abri l  de 2022, siendo procedente resolver de plano 

previas las siguientes:  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LOS TÍTULOS VALORES.  

Conveniente se encuentra señalar que según lo establece el art ículo 619 del  

Código de Comercio,  los t í tulos  valores son documentos necesarios para 

legitimar el  ejercicio del  derecho li teral y autónomo q ue en ellos se 

incorpora ,  los cuales pueden ser de contenido credit icio, corporat ivos o de 

part icipación y de tradición o representat ivos de mercancías.  

 

Asimismo, según lo preceptúa el art ículo 625 siguiente, “Toda obl igación 

cambiaria deriva su ef icacia de una f i rma puesta en un t í tulo - valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

ci rculación”,  aunque,  y así lo precisa a cont inuación dicho canon, “Cuando el 

t í tulo se hal le en poder de persona dist inta del suscrip tor,  se presumirá tal  

entrega”.  

 

Los requisi tos comunes de los t í tulos valores vienen establecidos en el  

art ículo 621 del estatuto comercial  así:  (i )  La mención del derecho que en el  

t í tulo se incorpora, y ;  (i i ) La f i rma de quien lo crea (que podrá sust i tui rse 

bajo la responsabi l idad del creador del t í tulo, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto ).  La aludida disquisición se encarga 

también de establecer reglas que supl en la fal ta de est ipulación en punto del  

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho y la fecha y lugar de creación 

del t í tu lo.  

 

2.  LA FACTURA COMO TÍTULO VALOR.  

Dentro de las dist intas especies de t í tulos valores el Código de Comercio 

contempla a la ot rora l lamada factura cambiaria de compraventa que en 

síntesis es un documento que se expide como constancia de la prestación de 

un servicio o entrega de un bien, que será  considerado como tí tulo valor 
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siempre y cuando cumpla con los requisi tos generales y los requisi tos 

especiales de este t ipo de instrumento negociable.  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008, el  referido t í tulo valor 

pasó a denominarse simplemente factura (sin cal i f icat ivos)  y en la misma 

f igura se reúnen la l lamada factura de servicios  y la conocida factura 

comercial .  

 

Específ icamente el  art ículo  1° del mencionado cuerpo normativo,  que 

modif ica el art ículo 772 del Código de Comercio, establece la def inición legal  

del t í tu lo valor específ ico y otros aspectos, así:  

 

Factura es un t í tu lo valor  que e l vendedor o  prestador de l servic io  
podrá l ibrar y ent regar o remit i r  a l  comprador o benef ic iar io del  
serv ic io.  
 
No podrá l ib rarse factura  alguna que no corresponda a b ienes 
entregados real y materia lmente o  a serv ic ios efect ivamente prestados 
en vi r tud de un cont rato verbal  o escri to.  
 
El emisor vendedor o  prestador del  servic io emit i rá un or ig ina l y dos 
copias de la factura.  Para todos los efectos legales der ivados del  
carácter de t í tu lo va lor  de la factura,  e l  or ig inal f i rmado por el  emisor y  
el  obl igado, será t í tu lo valor negociable por endoso por el  emi sor y lo  
deberá conservar e l  emisor,  vendedor o prestador de l servic io.  Una de 
las copias se le entregará al  obl igado y la otra quedará en poder de l  
emisor,  para sus reg ist ros contab les (…) .  
 

Sobre los requisi tos formales especiales de la factura, expresa el art ículo 

774 del Código de Comercio, que lo serán los generales del art ículo 621 

ibídem referidos a la mención del derecho que en el t í tulo se incorpora, y la 

f i rma de quien lo crea ;  los detal lados en el art ículo 617 del Estatuto 

Tributario y los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento,  s in per ju ic io de lo dispuesto en e l art ículo 
673. En ausencia  de mención expresa en la  factura de la  fecha de 
vencimiento,  se entenderá que debe ser pagada dentro de los t re inta  
días calendario sigu ientes a la emisión.  
 
2.  La fecha de recibo de la factura,  con indicac ión del  nombre, o  
ident i f icac ión o f i rma de quien sea e l encargado de rec ibi r la  según lo  
establec ido en la presente ley.  
 
3.  El emisor vendedor o prestador del serv ic io,  deberá dejar constancia  
en el or ig inal de la  factura,  del estado de pago del precio o 
remunerac ión y las condiciones del pago s i  fuere el  caso. A la misma 
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obl igac ión están sujetos los terceros a qu ienes se haya t ransferido la  
factura.  
 
No tendrá el  carácter  de t í tu lo valor la factura que no cum pla con la 
total idad de los requisi tos lega les señalados en e l presente art ículo .  
Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requis i tos ,  no a fectará 
la val idez de l negocio juríd ico que d io or igen a la factura.  
 
En todo caso,  todo comprador o  benef ic iar io  del  serv ic io  t iene derecho 
a exigi r  del vendedor o prestador del serv ic io la formación y entrega de 
una factura que corresponda al negocio  causal con ind icac ión del 
precio y de su pago to tal  o de la parte que hubiere s ido cancelada.  
 
La omis ión de requi si tos adic ionales que establezcan normas d ist intas 
a las señaladas en el presente ar t ículo ,  no afectará la cal idad de t í tu lo  
valor  de las facturas.  

 

Ahora, los requisi tos de rango t r ibutario son los que se establecen en el  

mentado art ículo 617, así:  

 

Para efectos tr ibutarios,  la expedic ión de factura a que se ref iere el  
art ícu lo 615 consiste  en entregar e l  or ig inal  de la misma,  con el  l leno 
de los s iguientes requ isi tos:  
 
a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  
 
b) Apel l idos y  nombre o razón y NIT del  vendedor o de qu ien presta el  
serv ic io.  
c) Apel l idos y nombre o razón socia l  y NIT del adquirente de los b ienes 
o serv ic ios,  junto con la discriminación de l IVA pagado.  
 
d) L levar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecut iva de facturas de venta.  
 
e) Fecha de su expedición.  
 
f )  Descr ipc ión específ ica o genér ica de los art ículos vendidos o 
serv ic ios prestados.  
 
g) Valor tota l  de la operación.  
 
h) El nombre o razón social  y e l  NIT del impresor de la factura.  
 
i )  Ind icar la cal idad de retenedor de l impuesto sobre las ventas.  
 
Al momento de la  expedición de la  factura los requ is i tos de los l i te rales 
a),  b) ,  d)  y h),  deberán estar prev iamente impresos a t ravés de medios  
l i tográf icos, t ipográf icos o de técnicas industr ia les de carácte r s imi lar.  
Cuando el contr ibuyente ut i l ice  un s istema de facturación por 
computador o máquinas regist radoras,  con la impresión efectuada por 
ta les medios se ent ienden cumplidos los requisi tos de impresión previa.  
El s istema de facturación deberá numerar en  forma consecut iva las 
facturas y  se deberán proveer los medios necesarios para su 
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veri f icación y auditoría .  
 
j )  Tratándose de t rabajadores independientes o contrat is tas,  se deberá 
expresar que se han efectuado los aportes a  la seguridad socia l  por los 
ingresos mater ia de facturac ión, a menos que por ot ros conceptos esté  
cot izando por e l  monto máximo dispuesto  por la ley,  y  se deberá 
señalar expresamente el  número o referencia de la plani l la en la  cual  
se real izó el  pago.  Igualmente, se manifestará si  estos  aportes 
si rv ieron para la d isminución de la base de retención en la fuente en 
otro cobro o s i  pueden ser tomados para ta l  f in por e l  pagador;  esta  
manifestac ión se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 
Parágrafo.  En e l caso de las Empresas q ue venden t iquetes de 
transporte no será obl igatorio  entregar e l  or ig ina l de la  factura.  Al  
efecto,  será suf ic iente entregar copia de la misma.  
 
Parágrafo.  Ex igencias  sobre numeración consecut iva para e l  caso de 
facturac ión mediante  máquinas regis tradoras. - Para el  caso de 
facturac ión por máquinas regis tradoras será admis ib le la ut i l ización de 
numeración d iar ia  o periódica,  s iempre y cuando corresponda a un 
sistema consecut ivo que permita  ind ividua l izar y d ist ingui r de manera 
inequívoca cada operación factu rada, ya sea mediante  pref i jos  
numéricos,  a l fabét icos o al fanuméricos o mecanismos simi lares”.  

 

3.  CASO CONCRETO.  

Como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que el A Quo  decidió 

revocar el  mandamiento de pago sol ici tado por CONSORCIO MULATOS II  

con fundamento en que las facturas base de recaudo arrimadas son copias.  

 

La parte recurrente aduce, en resumen, que las facturas arrimadas cumplen 

con todos los requisi tos de la normativa que las regula;  que en Colombia es 

costumbre mercanti l  entregar el  original  de la factura al deudor, mientras que 

el acreedor conserva la copia y,  que lo que hace original la factur a es la 

concurrencia de la mención del derecho que en el t í tulo se incorpora y l a 

f i rma de quién lo crea. Para fundar su postura, t rajo a colación la sentencia 

T-085 de 2001 de la Corte Const i tucional;  un auto del 31 de marzo de 1997 

emit ido por el  Magist rado Edgardo Vi l lami l  Port i l la en el Tribunal Superior de 

Bogotá, Sentencia del 2 de sept iembre de 2004 de la Corte Suprema de 

Just icia y sentencia del 24 de octubre de 2008 también del Tribunal Superior 

de Bogotá.   

 

De modo pues que para di rimir la causa es necesario revisar las facturas 

arrimadas de cara a la normativ idad que regula la factura como tí tulo valor y 
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además establecer el  alcance de las  providencias a las que alude el 

recurrente.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el art ículo 1º de la Ley 1231 de 2008,  

por medio de la cual se unif ica la factura como tí tulo valor,  “…El emisor 

vendedor o prestador del servicio emit i rá un original y dos co pias de la 

factura. Para todos los efectos legales derivados del  carácter de t í tulo valor  

de la factura, el  original f i rmado por el  emisor y el  obl igado, será t í tulo valor 

negociable por endoso por el  emisor y lo deberá conservar el  emisor,  

vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al  

obl igado y la ot ra quedará en poder del emisor,  para sus regist ros 

contables…”; lo que pone de presente que es el original de éste documento 

el que si rve como tí tulo valor y no la copia; este aserto se conf i rma con lo 

establecido en los art ículos 3º y 6º,  de la misma ley, que ref ieren a que en el 

original de la factura es aquel documento donde se deja la constancia sobre 

el estado del pago del precio y que la t ransferencia mediante endoso debe 

efectuarse en el original;  así mismo, con lo dispuesto en el Decreto 3327 de 

2009, reglamentario de la plurici tada ley,  que dispone que la ci rculación es 

de la factura original  previa aceptación de ésta; que las copias son idóneas 

para efectos t r ibutarios y contables y, que la aceptación debe constar en el  

original o cuando se real ice en documento separado este deberá adheri rse al  

original para todos sus efectos.  

 

Aunque antes de la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008, existían 

discusiones sobre la val idez  como tí tulo valor de la copia de la factura 

f i rmada en original  y,  pronunciamientos de las altas Cortes avalando la 

cal idad de t í tulo valor de éstos documentos,  los que incluso, junto con otras 

providencias del Tribunal de Bogotá, ci ta el  recurrente , esa discusión se 

suscitaba principalmente porque por mandato del Estatuto Tributar io el  

original se entregaba al comprador o beneficiario del servicio y para el cobro 

ejecut ivo se aportaba la copia con la f i rma original;  pero dicha cuest ión 

quedó superada con la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008 y del  

Decreto Reglamentario 3327 de 2009, que establecen con total claridad y 

contundencia que el t í tulo valor es el original de la factura y, que la factura 

se expide en original  y dos copias, una para el comp rador o beneficiario del  

servicio y otra, para el vendedor o prestador del servicio, la cual es vál ida 
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para efectos t r ibutarios y contables.  

 

Y el desconocimiento de la nueva norma que ya t iene más de 12 años no es 

excusa val ida, máxime que la costumbre comercial  a la que alude el  

recurrente no está probada en este caso y,  además , ésta antes tenía  

sustento en una norma del Estatuto Tr ibutario  que generaba confusión, pero 

en la actual idad dejó de exist i r  dicho fundamento cuando el legislador con la 

plur imencionada Ley 1231 de 2008, decidió regular el  asunto claramente,  

insist iendo en la necesidad de la original idad de la factura como tí tulo valor.  

 

En el presente caso,  las cinco (5) facturas arrimadas t ienen la nota clara y 

contundente de ser una “copia  de la original ”,  de donde se concluye que se 

t rata de una de aquel las copias que se deben emit ir  para efectos t r ibutarios,  

pero no del  original del t í tulo.   Véase que incluso en este caso la factura Nº 

00000228 cont iene una acreencia por el  monto total  de $450.132.111 y en la 

demanda ejecut iva solo se está cobrando la suma de $2.992.005, lo que 

impl ica que a dicha acreencia se le real izaron abonos, los cuales deben 

constar en el t í tulo original  por mandato del art ículo 774 numeral  3 del 

Código de Comercio, norma que establece que “El emisor vendedor o 

prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la factura,  

del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si  

fuere el caso.  A la misma obl igación están sujetos los tercero s a quienes se 

haya t ransfer ido la factura” ;  pero en dicha factura no obra nota alguna de 

abonos, de modo que al no constar estos en la factura se conf i rma con 

mayor certeza que las facturas que la parte demandante emite con la nota de 

“copia de la origina l” ,  en efecto, son copias y no los or iginales que se 

pueden ejecutar.   

 

Resulta pert inente poner de presente , aunque no es el centro de discusión 

de la alzada, que en la demanda no existe tampoco la claridad deseada en 

cuanto al monto de lo cobrado;  véase que respecto de la Factura Nº 

00000234 se cobra como capital  la suma de $48.130.114, a pesar que el  

monto de la acreencia contenido en el t í tulo base de recaudo es de 

$47.167.512, esto es, se cobra por capital  una suma mayor a la contenida en 

el t í tulo; en similar sent ido en la factura Nº 00000245  se pretende en la 

demanda la suma de $494.895.108, cuando la factura t iene un valor  total  de 
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$494.855.909, def iciencia que resulta más grave si  se t iene en cuenta que 

en la demanda antes de la modif icación real iza da con ocasión del auto 

inadmisorio la parte demandante pretendió cobrar por esa factura la suma de 

$489.756.809, sin que hubiese expl icado en ningún momento de dónde viene 

la di ferencia de las sumas pretendidas; también de forma extraña , respecto 

de la Factura Nº262 se cobra como capital  la suma de $53.123.346, cuando 

el monto de la acreencia en la factura es de $52.060.879, esto , igual  que en 

los anteriores montos, sin expl icación de dónde devienen esas diferencias,  

que no están dadas por la sumatoria de intereses porque estos se pretenden 

de forma separada.  

 

Las anteriores ci rcunstancias,  especialmente el hecho de que las facturas 

base de recaudo sean copias, que como se anteló, es la discusión central en 

este caso, l levan a conclui r que dichos documento s no cumplen con las 

exigencias para catalogarse como tí tulos valores que pueda cobrarse 

mediante la acción cambiaria ,  lo que es suf iciente para conf irmar el  auto 

objeto de alzada.  

 

Finalmente, en cuanto a la inconformidad del recurrente con la condena en 

costas, se advierte que de conformidad con lo establecido en el art ículo 597 

del C.G.P. siempre que se revoque el  mandamiento  de pago y se levanten 

cautelas hay lugar a imponer en costas a la parte ejecutante, de modo que 

dicha condena resultaba procedente ,  en tanto, aquí se decretó en auto del 3 

de noviembre de 2020: “el  EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que la 

sociedad demandada posea en cuentas corrientes y cuentas de ahorro,  de 

BANCO DE OCCIDENTE, S.A, DAVIVIENDA S.A, BANCOLOMBIA S.A,  

COLPATRIA S.A, ITAÚ CORBANCA COLOMBIA S.A, HELM S.A, BBVA S.A.  

(Banco Bi lbao Vizcaya Argentaria Colombia),  BANCO AV VILLAS S.A,  

BANCO DE BOGOTÁ S.A y BANCO POPULAR S.A.” ,  habiéndose recibido 

respuesta tomando nota de la cautela por parte de BANCOLOMBIA S.A.   

 

Ahora, si  la inconformidad del recurrente alude no a la condena en sí,  sino  al  

monto de las misma,  como pareciera dar a entender al  ci tar el  art ículo 361 

del C.G.P. que regula la tasación y l iquidación de costas, se advierte que 

dicho tópico debe discut i rse únicamente mediante reposición y apelación 

frente al auto que aprueba la l iquidación de costas y no f rente al que impone 
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la condena.  

 

4.  COLOFÓN Y COSTAS.  

El estudio precedente obl iga a conclui r que la providencia apelada merece 

confi rmación, sin que haya lugar a co ndenar en costas en esta instan cia,  

toda vez que las mismas no se causaron.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 6 de sept iembre de 2021 

adicionado el 19 de noviembre de 2021 , proferido por el  Juzgado Octavo 

Civi l  del Circuito de Medel l ín , mediante el cual se revocó el mandamiento de 

pago.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas  en esta instancia  

 

TERCERO. POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA SALA se 

devolverán al juzgado de primer grado, las facturas originales que fueron 

arrimadas el 20 de abri l  de 2022 en memorial  que consta en total de trece 

(13) fol ios.    

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

Magistrada  
(Fi rma e lectrónica  conforme el  a r t ículo  105 del  Código General  del  Proceso,  en 

concordancia con las d isposic iones de la Ley 2213 de 2022 )  
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